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O L E T I N O F I C I A L 
E X T R A O R D I N A R I O 

1)E L A PROTISCÍA D E LEON 

GORRESPODIENTE AL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1945 

Getiemojeia Nación 
PfflBiOiJEL GOBIERNO 

DECRETO de 29 de Septiembre de 
t9i5 por el que se dan normas para 
la formación del censo de vecinos 

/ caberas de familia que ha de servir 
P&ra la elección de Concejales. 
La Ley de Bases de Régimen Local 

de diecisiete de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco autoriza al 
Gobierno, en la «egunda de sus dis
posiciones finales, para dictar las 
normas precisas a fin de ejecutar las 
Basés octava, novena y ^treinta y 
ocho, con independencia del texto 
articulado de la Ley: Se refieren di
chas Bases a la designación délos 
Concejales y Diputados Provinciales 
que ha de integrar las futuras Corpo
raciones Locales, conforme a la nue-

i ' va Ley. - ^ 
Es propósito del Gobierno dar 

cumplimiento al mandato de las 
I Cortes Españolas, y. con tal fin se 

dispone a prepararen el plazo más 
breve posible, lo necesario para que 
puedan verificarse elecciones Muni
cipales en todo el territorio dé la 
Nación,' traduciendo así en realida
des fecundas, el principio de partici
pación del pueblo en las tareas del 

. rpado, a tfavés de la familia, del 
Municipio y del Sindicato, básico en 

i nuestro Movimiento, que ha de dar 
^geh, mediante su total desenvol
vimiento, a un régimen representa-
jivo de tipo orgánico y de caracterís-
ucas genuinamente españolas, ya 
Que sus raices se impregnan en la 
°avia de la mejor tradición política 
Nacional. 

Conforme a la Base octava de la 
t̂.ada Ley de diecisiete de Juiio de 

mu novecientos cuarenta y cinco, 
< ^ a tercera parte de los Concejales 

.e cada Ayuntamiento habrán de 
v/ • EŜ 8nados por elección de los 
todlnOS cabezas de familia; y como 
lee i e^ección precisa del mecanismo 

Salgue la regule y por otra parte, 

el procedimiento clásico en nuestra 
Patria está contenido en la Ley Elec
toral de ocho de Agosto de mil no-
vecientor siete y las; disposiciones 
complementarias, se ha estimado 
procedente, en evitación de las dila
ciones que supondría el proceso for-
mativo de un nuevo Ordenamiento 
jurídico en la materia, y dando al 
propio tiempo un sentido de tradi
cional continuidad a los avances 
evolutivos del Régimen, hacer uso 
de los preceptos de carácter adjetivo 
que ofrece aquella Ley, sencillamen 
te adaptados al sistema actual de 
elección, con las mínimas e impres
cindibles modificaciones que impo
nen jas circunstancias de haber des
aparecido o experimentado transfor
maciones, en el transcurso del tiem
po, algunos de los organismos llama
dos a intervenir en las operaciones 
electorales. 

Entre éstas se presenta como la 
primera y más urgente, en relación 
con las proyectadas elecciones mu
nicipales, la de formar el Censo de 
de Vecinos Cabezas de Familia que 
han de constituir el Cuerpo electoral 
para la designación de un tercio de 
los Concejales, cuya ejecución com
pete, de acuerdo con los precedentes 
legislativos, a la Dirección General 
de Estadística y Juntas del Censo 
electoral; ofreciendo la intervención 
de tales organismos .seguridades de 
de depurada técnica y total irilpar-
cialidad que, unidas a la amplitud 
con que se reconoce el derecho elec
toral, al no admitirse como causas 
excluyentes del sufragio más que las 
taxativamente enumeradas en dispo
siciones anteriores a lá implantación 
del Régimen, y a la firme garantía 
jurídica que supone el recurso de 
alzada atite las Audiencias contra 
las resoluciones de inclusión o ex
clusión en el Censo, también de an
tiguo abolengo legislativo y qué en 
el presente Decreto se mantiene, son 
cabal demostración dé la seriedad y 
confianza con que el Gobierno se 
enfrenta con esta transcendental em
presa nacional, consciente de su de

recho y seguro dé los destinos de la 
Patria. > 

En su virtud, • 
D I S P O N G O : 

Articulo primero. Se encomienda 
a la Dirección General de Estadísti
ca, bajo la inspección de la Junta 
Central del Censo, y en relación con 
las Juntas Provinciales y Municipa
les, la formación y custodia del Cen-
ô electoral correspondiente a los 

vecinos cabezas de familia que ha 
de servir para la elección de una 
tercera parte de los Concejales en 
los Ayuntamientos'que se constitu
yan con arreglo a la base octava de 
la Ley de Régimen Local de diecisie
te de Julio de mil novecientos.cua' 
renta y cinco. 

Articulo segundo. Previa convoca
toria de süs Presidentes, que señala
rán con la debida antelación los lo
cales y horas que estimen oportuno» 
se reunirán en los días cinco, diez y 
quince del próximo mes de Octubre, 
respectivamente, las Juntas Central, 
Provinciales y Municipales del Cen
so Electoral, establecida en el ar
tículo once de la Ley de ocho de 
Agosto de mil novecientos siete, con 
la misrña composición que en dicho 
texto legal se indica, salvo las varia
ciones siguientes: 

• En la Junta Central del Censo 
Electoral, el Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales, se entenderá 

j sustituido por el Director General de 
i Jurisdicción del Trabajo, y el Direc-
jtor del Instituto Geográfico y Catas
tral por el Director General de Esta
dística. j& 

En las Juntas Provinciales del 
I Censo Electoral, el Vocal elegido por 
la Junta Provincial de Reformas So
ciales, se entenderá sustituido por el 
Magistrado del Trabajo, y donde hu
biere más de uno por el más anti
guo: y las Hermandades o Asocia
ciones de propietarios, labradores, 
ganaderos, comerciantes, industria
les, mareantes o pescadores, se en
tenderán sustituidas por las Entida
des u Organismos sindicales respec
tivos, en concurrencia con las res-



tantes representaciones mencionadas 
en la Ley Electoral. 

En las Juntas Municipales del 
Censo Electoral, el Concejal Vocal 
de la Junta será en todo caso jfl de 
mayor edad; y el representante de 
las Clases Pasivas será el Jefe u Ofi 
cial de los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire retirado, o a falta de eüos el 
funcionario jubilado de la Adminis
tración Civil del Estado o de la pro
vincia qué residan en el término mu 
nicipal y que no estén imposibilita
dos física o moralmente, prefiriendo, 
a los de mayor antigüedad en ella; 
deducidos tales datos, en caso nece 
sario, de los que" obren en \a. Delega
ción de Hacienda por donde perci
ban sus pensiones. ' 

Las Juntas Municipales del Censo 
Electoral, darán cuenta de su re
unión por telégrafo a las Provincia
les de que dependan sin perjuicio de 
ratificarlo en el día inmediato por 
oficio éxpresivo de los miembros con 
que hayan quedado integradas; y Jas 
Provinciales, por su parte, harán lo 
propio respecto de la Central, adi
cionando los datos númérieos que 
conozcan en orden a las Municipa-
les enclavadas en su jurisdicción. 

Disfrutarán de fraDquicia postal y 
telegráfica iás comumeáciones entre 
los Presidentes de las tuntas etel 
Cénso Electoral, así como iss dirigi
das por los mismos a los Gobiernós 
Civiles, Audiencias y J. faturas Pro
vinciales de Estadística, 

Articulo tercero. Co'mo base de los 
trabajos cénsales cuya realización sé 
confía a la Dirección General de Es 
tadística, serán formadas por todos 
los Ayuntamientos, y cettrficadas 
por sus SeGretarios, tres listas preli
minares: . - . . 

La primera, que deberá consignar 
los nombres de los vecinos cabezas 
de familia, tal como figuran én el 
Padrón Municipal de mil novecien
tos cuarenta, tenidas en cuenta sus 
rectificaciones anuales, h a s t a el 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, con 
lás circunstancias, señaladas a con
tinuación: Número de orden. Nom
bre ^ apellidos. Edad (años cumpli
dos). Estado. Sexo. Domicilio. Profe
sión]. Si sabe Q no leer y escribir. 
~^La segunda, de aquellos habitan
tes que desde primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco a 
la fi^B^de formación de la lista ha
yan adquirido la condición de veci
nos cabezas de familia. 

La tercera, de aquéllos vecinos 
que, figurando en er Pádrón como 
cabezas de familia, ha3ran perdido, 
en igual plazo, su derecho a ñgafar 
en él. por traslado de residencia o 
fallecimientó. 

Las tres listas se formarán por 
Distritos municipales y dentro dé 
cada uno por Secciones, procuran
do que en la primera lista cada Sec
ción no rebase de trescientos nom

bres, los cuales se ordenarán por r i 
guroso orden alfabético. 

Articuló cuarto Las tres listas ex
presadas en el artículo anterior se 
remitirán por los Ayuntamientos, en 
pliego certificado, a las'respectivas 
Jefaturas Provinciales de Estadísti
ca antes del día doce de Octubre 
bajo la responsabilidad de los Alcal
des y Secretarios que hah de autori
zar su expedición. 

Articulo quinto.* Se considerará 
con derecho a figurar en el* Censo 
Electoral, por su condición de cabe-
zá de familia, a los españoles, veci
nos y mayores de veintiún años, o 
emancipados mayores de dieciocho, 
varones o mujeres, bajo cuya de 
pendencia convivan otras personas 
en su mismo domicilio y que figuren 
inscritos con tal carácter en el Pa
drón Municipal de mil novecientos 
cuirenta o en sus apéndices rectifi-
catorios anuales, hasta el treinta y 
uno de Diciembre de mil novecien
tos cuaíe^ta y cuatro, o qué poste
riormente^ y hasta el treinta de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco,'Seaa incluidos con las for
malidades legales. 

A ios electos de ulterior inelusión 
en el Censo, las edades señaladas 
deberán haberse cumplido antes del 
día primero de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. 

Articulo sexto. Las Jefatura^. Pro
vincia les de Estadísti 1 confec
cionar las listas, deberán' excluir de 
ellas a las persprias comprendidas 
en alguno de los casos siguientes: 

a) Los vecinos cabezás de fami
lia que hayan perdido la patria po
testad o hayan sido declarados au
sentes o incapacitados, con arreglo 
a las prescripciones deliCódigo Ci
vil . . - ' " • " * - , •, s ;. . 

b) Los que a tenor de lo dispiíes-
to en el ai íículo tercero de la Ley 
Electoral de ocho de Agosto de mil 
nóvecientcá siete, no puedan ser elec
tores; a saber: 

Primero, Los que pór sentencia 
firme, hayan sido condenados a las 
peñas de inhabilitacióñ perpéíua 
para derechos políticos 6 cargos pú
blicos, aunque hubiesen sido indul
tados, a no- haber obtenido antes 
réhabilitación personal por medio 
de una Ley. 

Segundo. Los que por sentencia 
firme hayan sido condenados a pena 
grave. 

Tercero, Los cpie habiendo sido 
condenados a otras penas sentencia 
firme no acreditaren ̂ haberlas cum
plido. 

Cuarto, Los concursados o que
brados nó rehabilitados conforme a 
la Ley, y que no acrediten documen-i 
talmente haber cumplido todas sus,' 
obligaciones. sl 

Quinto. Los deudores a fondos 
públicos como responsables directos 
o subsidiarios, * 

Sexto. Los que ^e hallen acogi

dos en Establecimientos Benéficos 
estén a su instancia autorizados aú 
ministrativamente para implorar! 
caridad pública. la 

c)* Las personas exceptuadas e 
el apartado B) del ártículo segm 1̂1 
del Reglamento sobre Organización 
y Funcionamiepto de los Ayun'̂ T 
mientos, de diez de Julio de-mil no' 
vecientos veinticuatro. 

Artículo séptimo. Por las Autori
dades que seguidamente se mencio
nan y con referencia a los mayores' 
de diéciocho años, va|ones o muje-
res, ŝ t expedirán y remitirán antes 
del día doce de octubre próximo a 
las Jefaturas Provinciales de Esta
dística las respeciivas relaciones cer
tifica da s* q u e se i n d i can a contiriua• 
cion; 

Primero. Los Presidentes dé las 
Aud iencias-Provinciales: d e l os 
riombrés, apeílidós y cirCunsíancias 
especiales de las personas que por 
sentencia firme hayan sido condena
das a las penas de inhabilitacióh 
absoluta o especial ^)ára derechos 
políticos y de las que por sentencia 
firme hayan sido condeñadas a penas 
graves, de las que, habiendo sido 
condenadas a otras penas por sen
tencia firme, no acreditareh haber
las cumplido; de los concursados o 
quebrados no rehabilitados confor
me a la Ley, qué tío acreditaren do-
cu mental mente haber cumplido to
das sus obligaciones y de las perso
nas respecto de las cuales Tbayan ce
sado las anteriores causas .de inca
pacidad, con expresa indicación dé 
sus años de edad, - , 

Segundo. Los Presidentes de las 
Juntas Próvinciales de Libertad Vi
gilada, una de los libertos condicio
nales residenciados en el territorio' 
a que se extiende su jurisdicción, 
cohiprensiva de los nombres, apelli
dos y Circunstancias personales de 
los mismos. Tribunal sentencrador 
y penas que le fueron impuestas, * 

Tercero. Los Delegado| de Ha
cienda: una de los declarados deudo
res a fondos públicos,"como respon
sables directos o subsidiarios, y otra 
de las perspnas respecto a las cuales 
hubiere cesado esta causa de incap^ 
cidad, con expresa indicación de siís 
años de edad. 

Cuarto, Los Jueces de primera 
instancia: una de las declaraciones 
de ausencia, hechas con arregle* a 
los artículos ciento ochenta y c^?:ri! ' 
y ciento ochenta y cinco c?el Códig^ 
Civil, indicando el último doniicuj_ 
nombre, apellidos y edad delcóny 
ge que dé los autos resultasen; 0^ 
de los locos o sordomudos cuvS i 
capacidad haya sido df clarada ]U 
cialmente, conforme al artículo " , 

del Cuerpo lef*1: 
al 

yuge, en su caso, y una tercera. se 
presiva de los padres a Q11*6*1̂  o 
haya privado de la patria P0^, ta( a 
suspendido en el ejercicio de es 

cientos dieciocho 
con idénticos datos relativos 
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tenor del artíciíló ciento setenta y 
ino del repetido Código. 

Quinto Los Presidentes de los 
"fibnnales Tutelares de Menores: 

una de los padres que, por itidigno 
ejercicio del derecho a la guarda y 
educación de sus hijos, hayan sido 
suspendidos en el mismb, de confor
midad con lo dispuesto en el articu
ló trece de la Le^ de trece de diciem-
jjré de mil novecientos cuarenta. 

Sexto. Los Presidentes de las Di
putaciones Provinciales: una de las 
personas acogidas en Establecimien
tos benéficos a cargo de la Corpora-
ción respectiva. 
* Séptimo. Los Alcaldes: una de 
las personas acogidas en Estableci
mientos frenéticos municipales, y 
otr^ de las que estén, a su instancia 
administrativamente autóri z a d a s| 
para impioi;ar ta candad pública. 

Octavo. . Los Jefes de los. Servi
cios (fel Cuerpo General de Policía: 
•una, de las personas exceptuadas en 
el apartado B) del artículo segundo 
del Reglamento sobre Organización 
y funcionamiento de los Apunta-
mientes de diez de Julio de mii no
vecientos veinticuatro que resida^ 
en el territorio de su jurisdicción 

.respectiva. 
Las certificaciones expresadas, ex

cedidas por cada una de las Autori
dades dichas en las materias de su 
respectiva competencia, detallarán 
además deja causa excluyente que 
pudiera afectarle, el nombre, apelli
dos, edad, estado civil, profesión y 
domicilio de cada uno de Ips relacio-
nado.s en las mismas. 

Articulo octavo. —Vn í̂ vez recibi
das las listas preliminares porcias 
Jefaturas provinciales de Estadística 
se procederá por éstas con vista de 
aquéllas y de las certiíicacio'nes ex
presadas en el artículo anterior, á 
redaclar unas Ijstas.' provisionales 
por Secciones, que debidameute di-
ngenciadas por el Jefe Provincial, 
serán remitidas a las Juntas respec
tivas Municipales.del Censo Eiecto-
ralr las cuales por condüeto de sus 
Presidentes, acusaran innpiediata-
mente recibo y. bajo su responsabili
dad y ia del Secretario, las fijarán 
fin público en lo,s sitios de 'costum-
ofe, en los cuale's permanecerán de 
sol a sol desde el día cinco al diez 
de noviembre inclusive; y además lo 
anunciarán al vecindario por pregón 
^ Por los rnedios d(j uso en la lócali-
dad. Durartte los expresados días se 
a d m i t a n en la Junta Municipal del 
^enso cuantas reclamaciones se pre-
Senteri sobre inclusiones, exclusiones 
0 rectificaciones de errore^. 
^ r t i c a l o noveno.—Los Presidentes ! 
y las Juntas Municipales remitirán j 
^ día 12 de noviembre al Jefe Pro- i 
j ^ c i a l de Estadística las'Hstas sobre j 
^ que no se hayan presentado re-1 
^carnaciones, haciéndolo constar así. 

Artículo décimo.—El día siguiente 
a â terminación del plazo de expo

sición de las listas, las Juntas Muni
cipales daA Censo se constituirán a 
las diez de la mañána en sesión.pú
blica para examinar las reclamacio
nes y admitir los documentos júsri-
fic^tivos de las mismas y no otras( 
pruebas, acordando los informes 
que hayan de emitir y consignando^ 
sucintamente su fundamento. A más 
tardar el día dieciséis de noviembre 
próximo, las Juntas Municipales del 
Censa remitirá^ informadas, todas 
las reclamaciohél; con las listas co
rrespondientes, a las Juntas provin
ciales respectivas, las que acusarán 
el oportuno e inmediato recibo. 

En la misma fecha- del mvío los 
Secretarios de las Juntas J\!upicipa-
les del Censo fijarán-baio su respon
sabilidad, en eí tablón de anuncios, 
por'término de tres días consecuti
vos una relación de las reclamacio
nes presentadas, para conocimiento 
de los interesados a-quienes afecten. 

Articulo undécimo.—Ei día diéci-
nueve de noviembre, a las diez de la 
mañana, las Juntas Provinciales se 
constituirán en sesión pública, le
yéndose por el Secretario las recla
maciones, examinando la Junta los 
justifleantes'presentados respecto de 
cada una y haciendo las confronta
ciones que estime necesarias con las 
listas del Censó remitidal; no pu-
diendo .hablar sobre cada reclama
ción más que un vocal en pro y otro 
en cpntra, sucinta y brevementé. 

Lá Junta decidirá lo procedente 
sóbrenlas reclamaciones, ora desesti
mándolas, ora decretando la inclu
sión, exclusión o rectificación res
pecto de los individuos a quienes se 
refieran. 

Los acuerdos o resoluciones que 
adopten las Juntas Provinciales se 
tomarán en una sola sesión, que no 
pt)drá durar más de tres días conse
cutivos, debiéndose pu^blicar estos 
acuerdos en el (iBoletin Of.iciah ÚQ la 
provincia a más tardar, dos -díaS 
después de terminar dicha sesión. 

Articulo duodécimo.—Las resolu
ciones de las Juatas Provinciales se
rán apelables ante las respectivas 
Audiencias Territorial o Provincial, 
déníro de los seis días naturales pos
teriores' a la publicación de los 
acuerdos en el Boletin Oficial de la 
provincia. Para las reclamaciones 
contra los de las Juntas Provincia
les de Baleares y Ganar-as, el plazo 
será de nueve días. 

EfSecretario de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apelación 
interpuesta. 

Las listas contra las cuales no se 
hubiese presentado apelación se re
mitirán antes del día cuatro de Di
ciembre próximo al Jete provincial 
de Estadística por el Presidente de 
la Junta Provincial. 

Articulo décimptercero. Los Presi
dentes de las Juntas Provinciales, al 
día siguiente de terminado el plazo 
de apelación, remitirán de una vez 

al Presidente de la Audiencia Terri-
; torial o Provincial correspondiente 
' los expedientes cuyas resoluciones 
se apelen, y éstas señalarán inme
diatamente día pal-a la vista, que 
habrá de celebrarse dentro de los 
cuatro siguientes, lo cual se hará 
público en la tabla de anuncios. El 
axpediente quedará de manifiesto a 
las partes en las Secretaría de la 
Audiencia. La vista se celebrará pre
cisamente el día señalado, pudiendo 
asistir el Fiscal y el apelante o Abo
gado que éste designe. 

En el mismo día o en el siguiente 
se dictará resolución irrevocable,, 
qüe se hará pública en la tabla de 

i edictos bajó la responsabilidad del 
I Secretado,^ y se •Comunicará en el 
^ día inmediato^ en pliego certificado, 
|con devolución del expediente, al 
I Presidente de la Junta Provincial. 
j Guando el Tribunai considere te-
1 meraria ía apelacioíi,xCóndenárá eñ 
! costas al apelaníe. En otro caso, se-
i rán de eficio. Todas las cuestiones 
, de procedimienlo que se susciten y 
\ no se hallen previstas en este artícu-
i lo se decidirán dentro-de los plazos 
I marcados, con audiencia verbal de 
\ los interesados y del Fiscal. 
I Los Presidentes de las Juntas Pro-
i vinciales remitirán las resoluciones 
j de las Audiencias, con ios, expedien-
ftes y listas, a ios Jefes provinciales 
de Estadística, al siguiente día de 
haberlas recibido. 

Articulo décimocuarto. Los Jefes 
Provinciales de Estadística, a medi
da que vayan recibiendo de las Jun
tas Municipaies ías listas que no fue
ron objeto de reclamación, y de las 
Provinciales las recíamacioaes con 
las resoluciones acordadas por ^stas 
p por las Audiencias, en su caso, 
procederán a formar las listas defi
nitivas de electores por secciones, 
acómodándose.a íó dispuesto en los 
párrafos segundo y quinto del ar
tículo tercero del preseate Decreto, 
en cuanto a los dados personales 
que deben hacerse constar eñ *las 
listas y al número de electores que 
como máximo ha de comprender 
cada sección,* procurando que ésta 
sea aproximadamente igual én las 
secciones de un mismo distrito. 

En las listas de electores de cada 
sección, se consignará la pj-ovinciá, 
el Ayuntamiento, el número de or
den y nombre, si lo tiene, del distri
to municipal, dentro del Mufficipio, 
y el número de la sección, dentro de 
cada distrito municipa!, y el nombre 
de,, la misma, si lo'tiene. Cuando el 
distrito municipal tenga una sola 
sección, se le designará con la pala
bra «única». 

A medida que estén terminadas 
las listas definitivas, el Jefe Provin
cial de Estadística las eirviará a la 
Junta Provincial del Ce^so para que 
ésta, a su vez, las remi t í al Presiden-

[te de la Diputación con el fin de que 
sean publicadas en el Boletin Oficial 



de la provincia, bajo la responsabi
lidad directa de dicho Jefe, eñ cuan
do a la exactitud de las mismas. 

Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de las resolucio
nes de las Audiencias serán remiti
das para su impresión por los Jefes 
de Estadística a las Juntas Provin
ciales el día veintiséis de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis. 

La corrección de pruebas de im
prenta de las listas electorales se 
efectuará por las Oficinas Provincia
les de Estadística, 

Artículo décimoquinto. La publi
cación de las listas de electores de 
cada provincia se" verificará inme
diatamente, a medida que los Jefes 
de Estadística las vayan remitiendo 
Con este objeto a las Juntas Provin
ciales, debiendo quedar terminadas 
en todas las provincias, bajo la res-

* ponsabilidad del Preeidente y Secre
tario de las Diputaciones Provincia
les, el día quince de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

Cuatro ejemplares de las listas de 
cada Municipio, se remitirán inme
diatamente a las Juntas Municipa
les, (cumpliéndose ademá§ lo que 
dispone el artículo ochenta y Siete 
de la Ley Éléctoral. 

También se remitirá un ejemplar 
de las listas electorales de toda la 
provincia al Jefe de Estadística de 
la misma. 

Ejemplares deliomo o tomos del 
Censo Electoral de cada provincia 
serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, al Ministerio de la Gober
nación, al Director general de Esta-
dísticaj al Presidente de la Audien
cia j a los Jueces de Primera Ins
tancia de la provincia. 

Articulo décimosexto. Los Ayun
tamientos y Diputaciones Provincia
les o Cabildos Insulares, según se 
trate, respectivamente, de Juntas 
Municipales o Provinciales del Cen
so Electoral, anticiparán los fondos 
necesarios para atender al pago de 
los gastos de material y personal 
auxiliar, gratificaciones que se con
cedan a los funcionarios llamados a 
intervenir en las operaciones censa
les y dietas que reglamentariamente 
se asignen a los miembros de las 
Juntas del Censo Electoral. Asimis
mo deberán cooperar aquellas Cor
poraciones con sus elementos pro
pios, sin que por ello deban perjudi
carse sus servicios privativos. 

La Dirección Geñeratde Estadísti
ca determinará la cuantía de la con-

ügnación precisa para la confección 
leí Censo, y la Junta Central riii sil 
del Uenso, y ia . juma v^enirai rie| 
Censo Electoral fijará también el i^v 
porte de los gastos que origine s» 
funcionamiento, así como el de las 
Provinciales y Municipales. 

La Dirección General de Adminis. 
tración Local dictará las oportunas 
instrucciones para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la parte que-afecta 
a las Corporaciones Locales, 

El Ministerio de Hacienda dispon
drá la habilitación de los créditos 
precisos para el pago de los gastos 
que ocasione la formación del Censo 
y demás operaciones electorales 
reintegrando sus anticipos a las Di
putaciones y Ayuntamientos. 

Articulo décimoséptimo. Por los 
Ministerios de la Gobernación, Ha
cienda y Trabajo, se dictarán las 
instrucciones oportunas p a r a el 
cumplimiento, dentro de los plazos 
indicados, de lo dispuesto en este 
Decreto-en la materia de süs respec
tivas competencias. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
nueve de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco. 
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